
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 

NATURALEZA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO: MARÍA CLAUDIA LASCARRO COHEN RADICADO: 

47189315300120220010600 

 

CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante complementó el memorial del 15 de 

septiembre pasado, al que adjuntó el avalúo comercial del  inmueble con M.I. 222-

42953, amén que éste se encuentra embargado y secuestrado, se dispondrá correr 

el traslado de rigor. 

 

En ese sentido, el juzgado, RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte contraria por el término de diez (10) días, del avalúo 

comercial presentado por el ejecutante, conforme lo dispone el numeral segundo 

del art. 444 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVEIDO NOTIFICADO EN ESTADO N° 

045 DE 2023 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/j

uzgado-001-civil-del-circuito-de-

cienaga/54  
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Ana     Mercedes Fernandez     Ramos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cienaga - Magdalena
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